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3-2021-009545
Radicado No.: 3-2021-009545

Fecha: 11-05-2021

Código Dependencia: 4005
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: LUISA FERNANDA GARCIA VANEGAS

Grupo De Downstream

DE: GRUPO DE GESTION DE LA INFORMACION Y SERVICIO AL 

CIUDADANO

ASUNTO: Remisión certificación de publicación, informe de comentarios del 
proyecto Medidas para el abastecimiento de gas licuado de petróleo - GLP

Cordial saludo,

Una vez finalizado el término para recibir comentarios sobre la publicación del
proyecto el nueve (09) de mayo de 2021, me permito remitir constancia de
publicación.

Teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta se solicita que una vez se
tenga consolidada la matriz de comentarios y el acto administrativo en firme
sean  remitidos  a  esta  coordinación,  con  el  fin  de  dar  cumplimiento  a  lo
conceptuado el Decreto 1273 de 18 de septiembre de 2020.

Agradezco su colaboración.

Atentamente,

 

LUISA FERNANDA HURTADO BERNAL,
Coordinadora Grupo de Gestión de la 
Información y Servicio al Ciudadano

Documento firmado digitalmente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. Certificado 
Acreditado por Gestión de la Seguridad Electrónica. Acreditado ante la ONAC.

Anexos: 12 folios
Copia a:
LUISA FERNANDA PARIS JARAMILLO -  (lfparis@minenergia.gov.co), JOSE MANUEL MORENO CASALLAS -  (jmmoreno) 
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Elaboró: MARTHA ISABEL JAIME GALVIS
Reviso: LUISA FERNANDA HURTADO BERNAL
Aprobó: LUISA FERNANDA HURTADO BERNAL
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De: Germán León D. - Gasnova 

Enviado: domingo, 9 de mayo de 2021 12:35 

Asunto: Comentarios al proyecto normativo: Medidas para el abastecimiento de gas licuado de 

petróleo – GLP 
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    

Sector:  Hidrocarburos  
Proyecto: 

Resolución Por la cual se toman medidas para el abastecimiento de gas 
licuado de petróleo - GLP 

Fecha inicio: 7/05/2021  
Fecha  fin:  9/05/2021  

Fecha Comentario:    

Datos de 
contacto:  Correo electrónico: gleon@gasnova.co  

Nombre de la empresa o interesado: GASNOVA 

       

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral 

y/o página) 

Comentario detallado  

1 Inclusión del 
Departamento de 
Nariño en los 
considerandos 

página 2, párrafo 3 1. El proyecto normativo establece en sus 
considerandos: “… Que, de acuerdo con lo 
informado al Ministerio de Minas y Energía por 
las empresas distribuidoras de GLP, a la fecha 
en departamentos como Huila, Caquetá y 
Putumayo ya se ha tenido que suspender la 
venta de GLP en cilindros por falta de 
inventarios y, a su vez, en varios municipios del 
país se ha tenido que suspender el servicio de 
GLP por redes. …”. 
 
Consideramos debe incluirse también al 
departamento de Nariño en los departamentos 
mencionados toda vez que por la posición 
geográfica del departamento el 
funcionamiento de la cadena logística se puso 
en riesgo desde el inicio de los bloqueos, lo cual 
fue manifestado de parte de Montagas S.A. en 
comunicación a la SSPD y MME el día 28 de 
abril de 2021.  

mailto:gleon@gasnova.co


 
 

 

2 Vigencia de la 
normativa de 15 
días 

articulo 4 Sugerimos que la vigencia de la normativa sea 
hasta que la Dirección de Hidrocarburos del 
Ministerio de Minas y Energía, mediante 
concepto técnico, señale que ya no es 
necesaria para dar continuidad al 
abastecimiento de 
GLP o transcurrido 15 días después de su 
publicación en Diario Oficial. Lo anterior para 
evaluar la aplicación de la misma. 

De: Notificación Montagas - Montagas.  

Enviado: sábado, 8 de mayo de 2021 9:45 

Asunto: Comentarios: Proyecto de Resolución "Por la cual se toman medidas para el abastecimiento de 

gas licuado de petróleo - GLP" 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    

Sector:  Hidrocarburos  
Proyecto: 

Resolución Por la cual se toman medidas para el abastecimiento de gas 

licuado de petróleo - GLP 

Fecha inicio: 7/05/2021  
Fecha  fin:  9/05/2021  

Fecha Comentario:  8/05/2021 9:00  
Datos de 

contacto:  Correo electrónico: notificacion@montagas.com.co  

Nombre de la empresa o interesado: MONTAGAS S.A. E.S.P. 

       

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral 

y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Inclusion del 
departamento de 
Nariño en los 
departamentos 
mencionados. 

Considerando (Pagina 1 a 
3) 

De acuerdo a lo contenido en los 
considerandos, del proyecto normativo entre 
otros, se establece que de acuerdo con lo 
informado al Ministerio de Minas y Energía por 
las empresas distribuidoras de GLP, a la fecha 
en departamentos como Huila, Caquetá y 
Putumayo ya se ha tenido que suspender la 
venta de GLP en cilindros por falta de 
inventarios y, a su vez, en varios municipios del 
país se ha tenido que suspender el servicio de 
GLP por redes, ante lo cual consideramos debe 
incluirse al departamento de Nariño en los 
departamentos mencionados toda vez que por 
la posición geográfica del departamento el 
funcionamiento de la cadena logística se puso 
en riesgo desde el inicio de los bloqueos, lo cual 
fue efectivamente manifestado de nuestra 
parte, afectando la prestación del servicio, por 
lo cual estimamos tener en cuenta a nuestro 
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departamento en la mención de la norma en 
proyecto 




